
     

     
tura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, el 28 de noviem- 
bre de 2007, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 
No. 07-G-lJ-0008257 el 17 de diciembre de ¡ 
2007. 

EL
 
TE
LÉ
GR
AF
 

A
 

a
 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 

del estatuto se refiere a lo siguiente: AR- + 
TICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- 
La Compañía tendrá como objeto principal : 

dedicarse a la producción de comerciales , 
para televisión, cuñas de radio, musicaliza- + 
ción de comerciales para televisión, radio; ¡ 
locuciones para comerciales de televisión y ; 
de cuñas en radios y eventos publicitarios. ; 
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| EL TELÉGRAFO 

* Santiago de Guayaquil, viernes 4 de enero del 2008 

XL 7 SUPERINTENDENCIA | 
L D ce DE COMPAÑIAS 

X : 

UA Bl | DELAESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
7 “$ DEL. ESTATUTO DE LA DOMPAÑIA MYS- 

E TICPOINT S.A. ! 

E - 2 Se comunica al público que la compañía MYS- . 
a, A ¿ TICPOINT S.A. reformó su estatuto por escri- ; 
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Guayaquil, 17 de diciembre de 2007 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL       
  

  
 


